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Declarar la ulllldaclpllbl1ca de la misma, a 101 efectoa de la
imposición de la servidumbre de. pa§O, en las condiciones, al·
cance y Umitaciones que establece e1:Reglamentode la Ley 101
1966 aprobado ,por Decreto, 2619/1966.

Para el, desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la misma deberá seguir los trámites sei'ialados en el capitulo IV
del Decretl¡ 261711966. ~ .

Qviedo -11 ,de septiembre de 197L-El Delegado provincial,
P. P .. el 'Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Ambrosio
Rodr1guez Bautista.-3.229-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie·
do por la que S8 autoriza y declara la uUlutad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos 106. trámites reglamentarios ene! expedJente nú
mero 28_414, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia
de «Hidroeléctrica. del Cantábrico, S: A.», con domic1l10 en
Oviedo, plaza de le Gesta, l. ocl1clt&nQo autorlzaelón y declara
ción de utllldad púl>l1ca. &..101 etectes de la lmpoo!clón de eem
dumbre de paso, de ~1nstalacióneléctrica.·cuyas caracterfstlcas
técnicas Principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo p6rtico metálico, de 50 KVA.,
20/0,220 KV.. en Fontaina.. carreña.

Esta. Delegación Provincial. en cumplim1entode 10 dlspuesto
en 1"" Decrelail 21117 y 2619/l966, de 26 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/19&1. de 22 de julio; Ley de 24 de
novlem~ de lll3ll; Reglamento de Un.... Illláotrlc.. de Alta
Tensión., de 28 d.e nQlliembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales. de 23 .defebrero de 1949,y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instala.ei6n elédrica solicitada.
Declarar la utilidad púbUca de la misma, a 10lII efectos C\e la

impOS1c1ón. de la servidumbre de paso,en las' condiciones. al
canCe. y UnUtaclones que establece el Reglamento de la Ley 101
1966. ap_o.por Deereto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la misma. deberá seguir los trámites sefialados en el capitulo IV
del Decreto 21117/1966.

Qv1ed.o. 13 de septiembre de 1971.-El Delegado provincial.
P. D.. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Ambrosio
Rodriguez Baut1sta.-3.230·B.

RESOLUCION de la Deleaación Provincial de Ot.'ie
do _ la que se au_ y declara la utilldad PÚ
blica ~ concreto ds la instalación eléctrica que
se cita.

Cumpl1doe los trámiteo reg1&mentarioe en el expediente nll
mero 28.712. In,coado en esta pelegación Provincial, a instan
cia de «Wdroelécttiea del Cantábrico. S. A;», con domicilio en
Oviedo. pl_ de la Geet&, 1. eol1clt&ndo autorización y decla
ración de ulll1d&d púl>l1c& a los eIectoa de la Impoolclón de
&erVidumbre ,de paso de la instalaclón ell)ctrica. cuyas caract~
rlsticas téenicaa principales 'son las· stguientes:

Centro de transfonnac16n. tipo pórtico rrietál1co. de 160 KVA.
20/0,380 KV. !'lto en. La Pan&, &oc... GIJón.

JIlste. Delegación Pro>'lnclal. en ewnp1lmlento de lo dlBpuesto
er, loe Deeretoe 21111 Y 2ll19/196e. de 26 de octubre; Le}' 1011966.
de 16 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de juRo; Leyde:K
<le noviembre de 19lIll; lleglelnento de UneeaEléctrlcae de
Alta Tenalón, de 28 de novtémbre de 1968; Reglámento de llJe.
teciones Transformadoras y Centra:tes.. de 23. de ,febrero de
1949, y la Orden ministerial de 1 de .. febrero de 19'68. ha re-
suelto: _

Aul<>rlz&r le Instalación eléctrica sol1cltada.
Declarar la utilidad. plibllca de la Ii1isma a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paseen las condiciones.
alcance y' limJ.taclonea que establece el Reglamenta de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para· el desa.rmllo y .. ejecución de la instalación el titular
de la misma -deberá, seguir los trámites seflal&dos en el cap!:'
tu10 IV del Decreto 261711966. .

Ovíedo, 15 de septiembre de 1971,-·El Delegado provincial,
P. D.• ei Ingeniero Jefe de la sección de Industrla, AmbrOSio
Rodñguez Bautista.-3.232--B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovíe
do por la ·quese autoriza y declara la utilidad pú

.blíca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita..

CU1l\PUdos los trámites reglamentarios en el expediente nú~
mero 28.532. incoado en esta Delegación Provincial, a. Instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico.· S. A.», con domicilio en

Ovledo. plaza de la GeIlta, l. solicitando autorización y decla
raeiOn de ut1l1qad püblica a 108 efectoe 'de la -imposición de
servidumbre. de p&S() de la instalación·· eléctrica, cuyas caracte
rhltic8a téenicas ~1Ofl las siguientes:

Linea &6rea a óO KV. Cent...l Prlafie&.Subestaclón Prlefies.
sobre apo)'OS metálicos, conductor cable aluminio-acero LA 80.
Longitud 120 metros, en Priatios. Trubia.

Esta Delegaci6n PrOvIncial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de ,20 de octubre; Ley 1011966.
da 18- de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
d'} noviembre de 1939; Regla.mento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión. de. 28.de noViembre de 196&; Reglamento de Es
taciones TransfórmadotaS y Centrales. de 23 de febrero de
1949. y la orden. ministerial de 1 de febrero --ele 1968. ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica. solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efect.os de

la imposición de la servidumbre de paso· en las condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
1011966, aprobado por Decreto 2619/1966. .

Para el desarrollo y ejecución de. la instalación el titular
de la mlama deberá seguir los trAmites sefialados en el capi
tulo IV del DeCreto 2617/1966.

Ovledo. IS' de septiembre de 1971.-El Delegado provincial.
P. D., el Ingeniero Jefe de la sección de Industria. Ambrosio
Rodr1guez Bautista.-3.23J..B.

RESOLUCION de l«Delegación PrOVincial de Ovie
do por 14 que se autoriza 11 declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trAmites reglamentariOs en el expediente nú~

mero 29.188~ incoado en esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A.». con dQmicilio en
Oviado, plaza de la Gesta. 1. solicitando autorización y .decla~
raciónd~ utilidad púbUca & los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas ca.racte
rlsticas técnicas principa.les son las s1gu1entes,:

centro de transformación sobre pórtico metálíco, de 50 KVA.
20/0.380 KV., sito en SaJcedo, Veranes. Gijón.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1'1'15/1967. de 22 de julio; Ley de 24

~·de noviembre de ,1939; Reglamento de Lineas EléctI1cas de
Alta· TensiÓll,. de 28 de rtonembte·de 1968; Reglamento de Es-
taciones Transfotmadms y centrales. de 23 de febrero de
1949, N la Orden ministerial de 1 de febrero de "'968; ha re
suelto:

Autorizar la in$talacián eléctrica solicitada,
Declarar la utillctad pública de la misma a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que. establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 281911966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi~

tulo IV' del Decreto 2617! 1966.

Oviedo. 16 de septiembre de 1971-El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Ambrosio
Rodríguez Bautista.-3.231-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2376/1971. de 1 /le octubre. por el que
se· concede .Za. Gran Cruz de ·la Ordm Cívil del
Mérl.toA,grfcola a don Jorge Pastor Soler.

En atención a los Ín6ritos extraordinarios que concurren en
don Jorge Pastor Soler y como comprendido en el8l'tfculo pri
mero del Decreto de catoroede octubre de mil novecientos cua~

renta y doe en relación con loe tercero y séptimo del lIegle
mento de catorce de diciembre del ll1ismo·año. a propuesta del
Ministro de Agricultura,

-Vengo en ooneederle la. Gran Cruz de la Orden Civll del
Mérito Agricola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a una de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER


